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T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción ' 2,o0 

N u m e r o suelto: 5 O céntimos o o o o 
o o o o o A par t i cu lares : 6 O céntimo 

P r e s i d e n c i a d e l C o n s e j o d e 
¡ v i m i s i r o s 

O R D E N C I R C U L A R 
Excmo. Sr. : E n cumplimien

to de acuerdo del Consejo de M i 
nistros, 

Esta Presidencia ha dispuesto 
que e¡ próximo día 15 de los co
rrientes sea considerado como in
hábil o feriado para todos los 
efectos civiles, judiciales, mer
cantiles y administrativos. 

Lo digo a V . E . para su cono
cimiento v efectos. M a d r i d , 12 de 
abril de 1933. 

A Z A Ñ A 
Señor Ministro de .. . Señores ... 
(Núm. 320) {Gaceta del 13) 

Ministerio de la Gobernación 

Dirección general de Sanidad.—Ins
pectores municipales 

Para su provisión en propiedad, 
en armonía con lo dispuesto en la 
Ley de 15 de septiembre de 1932 
(artículos 1.° y 2.°) y Reglamento de 
'de marzo de 1933 (artículos 13, 14, 
'•5, 16, 17, 1« y 19), se anuncia la 
plaza de Médico titular Inspector 
municipal de Sanidad de Cadalso de 
los Vidrios, provincia de Madrid, 
Partido judicial de San Martin de 
Valdeiglesias, de nueva creación de 
tercera categoría con la dotación 
anual de 2.2Ó0 pesetas, con 60 fami
lias incluidas en la Beneficencia, 
concurso libre de méritos, y censo 
Qe población 2.397. 

Las instancias en papel de octava 
clase se dirigirán a la Inspección 
Provincial de Sanidad, respectiva 
¡Kompafiada de la ficha de méritos 
artículo 4.° del Reglamento de 7 de 
•{«o de 1933). 

Observaciones .—Hay otro Médico 
titular. J 

r Madrid, 5 de abril de 1933.—El 
Remador C i v i l , M . Joven . -Ru
ceado. 

(Núm. 1.240) 
CIRCULAR 

A fin de que los expedientes rela-
*°s a auxilios metálicos solicitados 

i r ios Ayuntamientos para obras 
0 r ^ S a n e a r m e n t o » c o n arreglo a la 
úí- m i r»isterial de 9 de febrero 
r H ° ( G a c e t ( i del 11), tengan la 
cSS? y d e b i d a tramitación, se re-
Circi y r e i t e r a P ° r l a presente 

cuiar, que será publicada en los 

Boletines Oficiales de las provincias, 
el exacto cumplimiento de todos los 
requisitos exigidos por la Orden ci
tada, así como lo prevenido en la 
ley del Timbre respecto al reinte
gro correspondiente de la documen
tación. 

L o que se hace público para co
nocimiento de los Municipios rura
les menores de 2.000 habitantes e 
Inspectores provinciales de Sanidad. 

Madrid, 11 de abril de 1933.—El 
Director general, P . D . , S. Ruesta. 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias. 
(Núm. 321) (Gaceta del 12) 

G O B I E R N O C I V I L 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento para la eje
cución de la vigente Ley de epizoo
tias, se declara oficialmente extin
guida la epizootia de carbunco bac-
tcridia.no en el término municipal 
de Vallecas, que fué declarada ofi-
cialme ite con fecha 23 de marzo úl
timo. 

Madrid, a 7 de abril de 1933.—El 
Gobernador. M . Joven. 

Diputación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Sección de Fomento.—Negociado I.3 

Señalada para el día 17 del actual 
la subasta de las obras del camino ve
cinal de Perales de Ta juña a Vald i -
lecha, y e! día 15 para la presenta
ción de pliegos para optar a la mis
ma, y habiéndose declarado fiesta 
oficial esta última fecha, por el pre
sente se advierte que la subasta se 
celebrará el día 18, y la presentación 
de pliegos será hasta el día 17, a las 
horas anunciadas. 

Madrid, 13 de abril de 1933.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

E l Excelentísimo Ayuntamiento 
ha acordado en sesión de 7 del ac
tual, aprobar los pliegos de condi
ciones del concurso que intenta ce
lebrar para contratar la instalación 
de calefacción en el nuevo edificio 

destinado a Escuela Municipal de 
Artes Industriales. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento (Negociado dé Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto eu el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra 
dicho concurso, en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días an
tes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 12 de abril de 1933.-El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O. -305 ) 

M i n i s t e r i o d e J u s t i c i a 

O R D E N 
L a Ley de 30 de enero de 1932, que 

regula materia tan importante como 
es la secularización de cementerios, 
plantea en el corto espacio de sus 
cuatro artículos cuestiones muy deli
cadas, lo que hace necesaria la publi
cación de un Reglamento que desen
vuelva sus principales disposiciones ¡ 
haciendo así posible la aplicación de 
las mismas sin las dudas y dificulta
des con que inevitablemente se tro
pieza cuando se trata de llevar a la 
práctica una innovación de tanta tras
cendencia. 

Es preciso que dicho Reglamento 
desarrolle, según su propio espíritu, 
algunas normas establecidas en la 
Ley, que en el tiempo que ésta lleva 
de vigencia se ha podido ver que no 
han sido bien interpretadas y hace 
falta también que establezca proce
dimientos rápidos y sencillos para 
que los Ayuntamientos puedan cum
plir las nuevas obligaciones que so
bre ello pesan y ejercitar los derechos 
que se les conceden. Prueba de esta 
necesidad es lo dispuesto en el ar
tículo i.° de la ley, que en su párrafo 

. último se refiere a las bases que ha 
de establecer el Poder ejecutivo para 
regular la expropiación de los cemen
terios. 

E n este primer artículo contiene la 
Ley disposiciones de gran importan
cia, que deben ser desenvueltas y ar
ticuladas en el Reglamento a fin de 
evitar que puedan ser desvirtuadas 
en la práctica, y para facilitar su 
aplicación con un procedimiento que 
no contenga innecesarias complica
ciones. 

H a de contener, por lo tanto, el Re
glamento normas, en las que se con
signe de un modo expreso que no 
cumplen los Municipios la obliga
ción" que la Ley les impone constru
yendo un solo cementerio municipal, 
sino que han de construir todos los 
que sean necesarios, atendidas las 
circunstancias de cada caso concreto. 
También ha de establecerse en el Re
glamento un procedimiento para so
licitar la prórroga del plazo de un año 
que la Ley concede para la construc
ción de dichos cementerios munici
pales. 

E n el mismo artículo i.° de la Ley 
se trata de una materia que requiere 
una reglamentación ya más minucio
sa : la incautación y expropiación de 
l<*s cementerios parroquiales. 

Aunque el texto legal está claro, y 
es evidente que, según él, los M u n i 
cipios pueden incautarse, desde lue
go, de loa cementerios particulares y 
de aquellos que de hecho presten el 
servicio de cementerios generales, 
sin esperar a que sean previamente 
expropiados, se hace preciso consig
narlos de un modo claro en el Regla
mento, para disipar las dudas que en 
este punto se han manifestado, al 
mismo tiempo que se dictan reglas 
para la incautación. Esta ha de veri
ficarse en forma tal, que nadie pue
da poner trabas al cumplimiento del 
acuerdo municipal; pero al mismo 
tiempo, debe concederse a los due
ños de los cementerios incautados las 
garantías necesarias para la defensa 
de su derecho. Verificada la incau
tación, cuando no se plantee cuestión 
alguna acerca de la propiedad del ce
menterio incautado o cuando las 
planteadas hayan sido resueltas por 
los Tribunales ordinarios, únicos 
competentes para ella, habrá que pro
ceder a la expropiación de aquellos 
cementerios que no pertenezcan a los 
Municipios. E l Reglamento, en este 
punto, ha de establecer reglas más 
sencillas que las contenidas en la Lev 
de 10 de enero de 1K79, siquiera se 
inspire, como no podía menos, en 
muchos de sus preceptos. H a y que 
tener en cuenta que algunas de las 
cuestiones que se presentan en el ra-

http://tcridia.no


so de la expropiación ordinaria no 
pueden plantearse cuando se trata de 
la expropiación de un cementerio que 
ha sido ocupado y a . Bastará, pues, 
con dejar debidamente garantizados 
los deseos de los interesados, M u n i 
c i p i o y propietario del cementerio, 
estableciendo un procedimiento bre
ve en que ambos tengan la necesaria 
intervención y concediéndoles los re
cursos oportunos ante los Tr ibunales 
de lo Contenciosoadministrat ivo. 

H a de ser regulado también en el 
Reglamento un punto importante re
lativo a los cementerios privados. Se
gún el artículo 2° de la L e y de 30 de 
enero de 1932, dichos cementerios se
rán respetados, pero no se autorizará 
la apertura de otros nuevos ni la am
pliación de los actuales. E n el texto 
legal no se hace mención a lguna de 
cierta clase de cementerios privados 
que existen en España, que tuvieron 
su razón de ser cuando todos los de
más eran estrictamente confesiona
les, pero que ya hoy no son necesa
rios porque ha desaparecido la causa 
a que deben su or igen . Son estos ce
menterios los construidos por c iuda
danos de algunas naciones extranje
ras, ingleses principalmente, para 
poder ser enterrados con arreglo a su 
confesión rel igiosa. 

E s evidente que, en lo sucesivo^ no 
debe concederse a los extranjeros la 
facultad de construir nuevos cemen
terios privados permitiéndoles lo que 
no se permite a los nacionaes; pero 
no sería justo tampoco clausurar los 
que ahora tienen o hacer imposible de 
hecho el enterramiento en los mis
mos exigiendo que los que en ellos 
vayan a ser inhumados f iguren en 
las listas análogas a las citadas en el 
párrafo tercero del artículo 2° de la 
L e y , L a solución más equitativa será 

la de permit ir que tales cementerios 
s igan prestando servicio como hasta 
ahora, pero sin autorizar otros ente
rramientos en ellos, más que los de 
aquellas personas que en v ida hubie
ren tenido la nacionalidad y pertene
cido a la confesión religiosa de los 
fundadores de cementerio. C u a n d o 
los cementerios dichos no puedan ya 
prestar sevicio sean clausurado y no 
se permitirá la contrucción de otros 
nuevos que tengan el mismo carác
ter. 

Solución análoga debe dar el R e 
glamento al problema que plantea la 
existencia de cementerios moros y 
hebreos en nuestras plazas africanas 
de Ceuta y M e l i l l a . 

L a s cuestiones más delicadas que 
plantea la L e y de 30 de enero de 
1932, son, sin duda, las relativas al 
modo de manifestar la voluntad res
pecto al carácter que han de tener los 
enterramientos. 

E n este punto el Reglamento debe 
facilitar todo lo posible el modo de 
manifestar la voluntad de los part i 
culares sin que pueJa dar lugar a d u 
das, evitando que la verdadera ex
plosión de la voluntad pueda ser su
plantada por declaraciones apócrifas. 
P a r a conseguir este propósito debe el 
Reglamento establecer varios medios 
al alcance de los interesados, pudien-
do éstos uti l izar en cada caso concre
to aquel que más les convenga o que 
les sea más fácil. Entre estos medios 
está, en primer lugar, la creación de 
un Regis t ro especial que s in ser i n 
corporado al Registro c ivi l sea l leva
do por los mismos funcionarios. E n 
este Regis t ro podrán, los que así lo 
deseen, hacer constar con todas las 
garantías necesarias su voluntad en 
cuanto al carácter que haya de tener 
MJ propio enterramiento. 

N o es el Regis t ro especial el único 

medio que han de tener a su alcance 
los particulares para expresar su vo
luntad en cuanto a l carácter de su 
propio enterramiento. E l R e g l a m e n 
to debe contener otros, que ofrezcan 
todos ellos las necesarias garantías 
de autenticidad. Entre estos medios 
ha de f igurar el testamento válido, y 
aun el testamento que carezca de v a 
lidez por falta de solemnidades lega
les, si por él puede conocerse la ver
dadera voluntad del testador, pues no 
exigiendo la L e y que la declaración 
relativa al carácter del enterramiento 
esté sometida a formalidades espe
ciales, sería contrario a su espíri
tu anular dicha declaración cuan
do está contenida en un testamento 
que sólo es nulo por falta de requisi 
tos de pura forma. 

S i bien el Reglamento debe facilitar 
todo lo posible la manifestación de la 
voluntad de los particulares en cuanto 
al carácter de su enterramiento, debe 
también evitar que esta voluntad pue
da ser suplantada o que pueda ser ob
tenida una declaración que no corres
ponda a la voluntad verdadera. P a r a 
evitar, en d a n t o cabe hacer'o, que 
esto ocurra, el Reglamento no puede 
autorizar como manifestación ~ i ! ^ J : n -
te la contenida en un escrito que no 
sea de puño y letra de! interesado y 
que sólo Heve su firma, si además no 
intervienen en la declaración otras 
personas. 

H a de resolver también el R e g l a 
mento las cuestiones que plantea el pá
rrafo segundo de la ley. Estas cues
tiones son d o s : la primera, nc pre
vista en la ley, es la de saber cómo se 
resuelven las dudas que puedan p l a n 
tearse cuando entre los pari<íntCi del 
menor de veinte años o del incapaz, 
llamados a interpretar su voluntad, no 
existe acuerdo ; la segunda cuestión es 
la de fijar ej modo de declarar su v o 
luntad los incapaces. 

E n cuanto a la primera cuestión, 
debe el Reglamento someter la resolu
ción de las dudas que se presenten a 
falta de acuerdo entre los parientes del 
menor o del demente, al Juez m u n i -
cpal, después de oír sin solemnidades 
inútiles a dichos parientes en una 
eomparecencia. P a r a la segunda, no 
cabe más solución que la de adoptar 
el mismo criterio que adopta el Códi
go c i v i l para los testamentos de los 
dementes otorgados en un intervalo 
lúcido 

Cuando de un modo auténtico se co
noce la voluntad de una persona res
pecto al carácter religioso de su ente
rramiento, debe hacerse constar en el 
Reglamento que es consecuencia de 
la declaración, en primer lugar, que la 

cpultura pueda contener inscripcio
nes y signos adecuados a su carácter, 
y , en segundo, que en dicha sepultura 
puedan practicarse los ritos funerarios 
de la confesión religiosa a que perte
neció en vida el difunto. N a d a puede 
contener, en cambio, el Reglamento 
acerca de la conducción del cadáver 
hasta el cementerio, pues la manifes
tación religiosa a que dicha conduc
ción pueda dar lugar, debe ser consi
derada como una de tantas manifes
taciones de esa clase y regulada en las 
disposiciones legales que a ellas se re
fieran y no en un Reglamento desti
nado únicamente a la aplicación de la 
ley de Secularización de cementerios. 

Teniendo en cuenta todas las consi
deraciones anteriores, ha sido redac
tado el adjunto proyecto de R e g l a 
mento y , en su v i r tud, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Justicia, 

Vengo e n decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se aprueba el a d 

junto Reglamento para la aplcación 
de la ley de 30 de enero de 1932. 

D a d o eñ M a d r i d , a 8 de abril de 
1933. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

E l M i n i s t r o de Justicia, 
A L V A R O D E A L B O R N O Z Y LIMINIANA 

REGLAMENTO 
para la aplicación de la Ley de 30 dt 

enero de 1932 
C A P I T U L O P R I M E R O 

De los cementerios municipales 

Artículo i.° P a r a dar cumpl imiento 
a lo dispuesto en la ley de 30 de ene
ro de 1932, habrá en cada M u n i c i p i o , 
por lo menos, un cementerio munic i 
pa l . C u a n d o por la extensión del te
rritorio, por el número de habitantes 
o por otras causas no baste un solo 
cementerio municipal para las necesU 
dades del M u n i c i p i o , los A y u n t a m i e n 
tos están obligados a construir o ha
bilitar todos los que sean precisos. 

Artículo 2. 0 E n la portada de los 
cementerios municipales se colocará la 
inscripción de ((Cementerio munic i 
pal», en formla que sea claramente 
legible. N o se permitirá n i n g u n a 
otra inscripción n i s igno a lguno le ca
rácter religioso en ningún lugar del 
cementerio, salvo lo dispuesto en el 
artículo 44 de este Reglamento. 

Artículo 3 . 0 L o s Ayuntamientos 
tendrán a su cargo todo lo re'ativo a 
la guarda, administración, conserva
ción y régimen de enterlamientos en 
los cementerios municipales, consig
nando en sus presupuestos las canti
dades necesarias para ej cumplimiento 
de estos fines. 

Artículo 4. 0 L o s M u n i c i p i o s que 
no tengan cementerio propio y no 
puedan construirlo dentro del plazo de 
un año que establ/ece el artículo i.° de 
la ley de 30 de enero de 1932, solicita
rán la prórroga a que se refiere dicho 
texto legal . 

Para obtener la prórroga, los A y u n 
tamientos dirigirán una sol ici tud al 
Gobierno, en la que se señalarán el 
plazo que estiman necesario para po
der construir el cementerio, y a la que 
acompañarán una certificación expe
dida por el Secretario, con el visto 
bueno del Alca lde en la que se haga 
constar la situación económica del 
M u n i c i p i o y los recursos con que 
cuente para la construcción del cemen
terio y un dictamen pericial acerca del 
importe aproximado del mismo. P o 
drán acompañarse también cuantos 
da'os sirvan para fijar la duración de 
ia jjróm-t/i solicitada. 

L a s , ! i ' " t u d , con los documentos 
que la acompañen, se dirigirá al M i 
nistro ée la Gobernación. Este ¡a so
meterá a informe de la Dirección ge
neral de Administración local y ia en
viará luego al Consejo de M i n i s t r o s , 
que resolverá en definitiva, denegan-

[ cío la concesión de la prórroga o con
cediéndola por el tiempo que conside
re oportuno. 

Artículo 5. 0 Cuando la autoridad 
munic ipal , en cumplimiento de 1Q dis
puesto en el artículo i . " de la ley de 
¿O de enero de 1932, haga desaparecer 
las tapias que separan los cementerios 
cil iles de los confesionales contiguos, 
derribarán las citadas tapias en toda 
su extensión convirtiendo los dos ce
menterios en un solo recinto. S i *m d i 
chas tapias existieren nichos ocupa
dos, se trasladarán los restos que con
tengan- de acuerdo con los familiares 
efe ios difuntos y con sujeción a 'o es
tablecido en las disposiciones v igen
tes. C u a n d o por cualquier razón no 
fuera posible verificar la exhuma*-ion. 
se conservará la parte de t a p a que 
fu re precisa para la conservación de 

f los nichos, derribándola desp J» s que 
la evluimación haya podido Ik" arse a 
cabo. 

C A P I T U L O II 

De la incautación y expropiación de 
los cementerios parroquiales 

Artículo 6. u L o s M u n i c i p i o s podrán 
incautarse de los cementerios parro
quiales y de aquellos otros que de 
hecho presten el servicio de cementerio 
general, no sólo cuando carecen de 
cementerio propio , sino también cuan, 
do la incautación sea necesaria o muy 
conveniente, atendidas las circunstan
cias de cada caso concreto. 

Artículo 7. 0 P a r a llevar a cabo la 
incautación, el Ayuntamiento , al to
mar su acuerdo, fijará el día y la hora 
en que haya de verificarse, y lo noti
ficará a la persona que figure como 
dueña del cementerio o a su represen
tante legal . 

Artículo 8.° E l día fijado y a la 
hora señalada, se procederá á la in
cautación por la A u t o r i d a d municipal, 
con asistencia del Secretario del 
Ayuntamiento , que levantará acta, en 
la que consignará el hecho de la in
cautación, las incidencias a que pueda 
dar lugar, y las manifestaciones que 
crean oportuno hacer, tanto la autori
dad munic ipal como el dueño del ce
menterio o su representante legal. 

Artículo 9. 0 S i el dueño del cemen
terio o su representante legal no asis
tieren al acto de la incautación, ésta 
se llevará a efecto, haciendo constar 
dicha circunstancia en el acta. L a au
toridad municipal podrá en todo caso 
solicitar la cooperación de otras auto
ridades cuando lo estime oportuno 
para vencer la resistencia que a la in
cautación pueda oponerse por el due
ño del cementerio o por cualesquiera 
otras personas 

Artículo 10. U n a vez llevada a ca
bo la incautación, los dueños o los 
que se crean dueños del cementerio 
incautado, presentarán al Ayunta
miento los títulos en que funden su 
derecho o copia fehaciente de los 
mismos. E l Ayuntamiento , en vista de 
estos títulos y de los demás datos y 
pruebas de que pueda tener conoci
miento, decidirá si considera o no 
propietario del cementerio al que pre
tende serlo. S i el Ayuntamiento acuer
da considerar como propietario del 
cementerio al que alega esta condi
ción, procederá, desde luego, a la ex
propiación, en la forma que determi
nan los artículos siguientes. E n otro 
caso, el Ayuntamiento no iniciará el 
expediente de expropiación hasta que 
por los Tr ibunales civiles, en el jui
cio declarativo que corresponda, no 
se haya dictado sentencia firme acer
ca de la propiedad del cementerio in
cautado. 

Artículo 11. Cuando haya de pro-
cederse a la expropiación de un ce
menterio incautado, el Ayuntamiento 
intentará la adquisición por conve
nio con el dueño, al que dirigirá por 
medio del Alca lde una hoja de apre
mio, en la que constará la cantidad 
que está dispuesto a abonarle por to
dos conceptos y libre de toda da.se de 
gastos. S i el "dueño la aceptare, & 
procederá al pago de la cantidad l i 
jada, haciéndose la entrega por el 
Alca lde ante Notario . 

S i después de haber manifestado su 
aceptación, el dueño del cementerio se 
negare a aceptar la cantidad conveni
da, se consignará ésta a su disposi
ción en el Juzgado de primera ins
tancia, siendo de cargo de dicho due
ño , todos los gastos de la consigna
ción. , , ,J¡ 

Artículo .2. Cuando el dtteítO 
cementerio incautado no aceptan 
ofrecimiento del Ayuntamiento. q" 
dará obl igado a presentar otra m 
de tasación, en la que contenga ^ 
apreciación que crea justa y <\ll° 
berá ser entregada al Ayuntamiento, 

J 
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a fin de que ésta resuelva lo que esti
me más conveniente. 

Artículo 13. S i el Ayuntamiento 
está conforme con la hoja de tasación 
del dueño del cementerio incautado, 
procederá al pago de la cantidad se-
alada, en la forma establecida en el 
artículo 11. E n otro caso, el A y u n t a 
miento requerirá al dueño del cemen
terio para que, de común acuerdo, de
signen un perito que fijé la cantidad 
que debe ser pagada. A falta de acuer
do la hará la designación de perito el 
Juez de primera instancia. E l Juez ha
rá la designación dentro del plazo de 
ocho días, a contar de aquel en que se 
le requiera para ello por el A y u n t a 
miento o por el dueño del cementerio. 
Si el perito designado no aceptare el 
nombramiento, el Juez hará nueva de
signación, también dentro de plazo de 
ocho días, contados desde que el peri
to haya puesto en su conocimiento la 
renuncia.. 

Artículo 14. Se entenderá que el 
Ayuntamiento no está conforme con 
la hoja de tasación del dueño del ce
menterio cuando deje transcurrir q u i n 
ce días después de baberla recibido 
sin manifestar que la acepta. E n este 
aso, el dueño del cementerio podrá 
acudir desde luego al Juez de primera 
instancia solicitando el nombramiento 
de perito. 

Artículo 15. U n a vez el perito de
signado por el Juez haya aceptado el 
cargo, le entregará el Ayuntamiento 
y el dueño del cementerio sus respec
tivas hojas de tasación, a las que po
drán acompañar cuantos elementos de 
juicio estimen oportunos para la ma
yor ilustración del perito. C o n estos 
datos y los que el Juez considere per
tinentes, el perito procederá a redac
tar su hoja de tasación, para lo que 
dispondrá de un plazo de quince días, 
que a su petición podrá ampliar el 
Juez por otros quince. 

Artículo 16. E l perito entregará al 
Juez de primera instancia su hoja de 
tasación y dos copias de la misma. 
El Juez, al día siguiente de recibidas, 
entregará una copia al Ayuntamiento 
y otra al dueño del cementerio incau
tado, previniéndoles para que dentro 
del plazo de ocho días le manifiesten 
por escrito si están o no conformes 
con la hoja de tasación del perito. E l 
interesado que dentro del plazo no 
haga manifestación a lguna, se enten
derá que acepta la tasación pericial . 

Artículo 17. S i ambos interesados 
vptan ¡a hoja de tasación del perito, 

el Juez de primera instancia, dentro 
plazo de cinco días, pondrá en 

conocimiento de cada uno de ellos la 
conformidad del otro. D i c h o plazo se 
contará a partir del día de la presen
tación del último escrito manifestan
do la conformidad o desde que hayan 
Jranscurrido los ocho días a qué se 
•"enere el artículo anterior, sin que uno 
e los interesados o ambos hicieren 

" t e s t a c i ó n alguna 
El pago de la cantidad fijada por el 

perito y aceptada por los interesados | 
r>ara en la forma que determina el 

articulo 11. 
Artículo iS. S i no hubiere acuer- j 

P r i m n t r e - I o s i n t e r e s a d o s e l Juez de L 
diem , : n - ' : ; i n c l a remitirá el exDe- I fi 
plazo' G o b e r n a d o r « Est<?> dentro del 

1 üe treinta días y por resolución 
motivada, oyendo a la Diputación pro-
uncial o Corporación que la sustitu
ya) determinará el importe de la can
dad (fue haya de pagarse por la ex
propiación. Dicha cantidad K fijará 
jentro precisamente del máximum y 
d e l mínimum que hayan señalado los 
"¡teresados y el perito designado por 
a lile-» 

JUfZ. 
La 

m ^icarT 1 " C . Í < ' m d e l G o b e i n ^ o r se co-
a los interesados, y si éstos 

I estuvieren conformes con ella, se pro-
! cederá en la forma establecida en el 
¡ artículo 11. 

Artículo 10. Contra la resolución 
del Gobernador procede el recurso 
contenciosoadministrativo ante el T r i 
bunal provincial, tanto por vicio sus
tancial en los trámites que establece 
este Reglamento como por lesión en 
la apreciación del valor del cemente
rio expropiado, si dicha lesión repre
senta cuando menos la sexta parte del 
verdadero justo precio. 

C A P I T U L O III 
De los cementerios privados 

Artículo 20. L o s Ayuntamientos 
procederán a formar en el más breve 
plazo posible un inventario de todos 
los cementerios privados que existan 
dentro del término municipal. 

Artículo 21. Formado el inventa
rio a que se refiere el artículo anterior, 
los Ayuntamiento que aún no hubie
sen cumplido lo dispuesto en el párra
fo segundo del artículo 2. 0 de la ley de 
30 de enero de 1932 dispondrán, en 
el plazo que dicho párrafo fija, la re
visión de derechos establecidos hasta 
la fecha de la ley para las inhumacio
nes, determinando cuáles sean y a qué 
personas corresponden. 

Artículo 22. Para verificar la revi
sión a que se refiere el artículo ante
rior, los Ayuntamientos se dirigirán 
a los dueos de los cementerios pri
vados o a quienes tengan su represen
tación legal, a fin de que les facilitan 
los datos necesarios y con ellos y los 
que puedan adquirir de otro modo, 
procederán los Ayuntamientos a la 
formación de las listas a que se re
fiere el párrafo tercero del artículo se
gundo de la ley de 30 de enero de 
1932. 

Artículo 23. Contra los acuerdos 
a los dueños de los cementerios pri -
de los Ayuntamientos admitiendo o 
denegando la inclusión en las listas 
de que trata el artículo anterior, po
drán acudir en alzada ante el Gober
nador los dueños de los cementerios 
privados o su representación legal 
dentro del plazo de quince días, con
tados desde la fecha de la notifica
ción del acuerdo. 

Contra la resoluió» de! Gobernador 
procede el recurso contenciosoadmi
nistrativo ante el Tribunal provincial. 

Artículo 24. Los cementerios par
ticulares o panteones de familia inde
pendientes que no se hallen enclava
dos en cementerios generales, tendrán 
el carácter de cementerios privados y 
estarán sometidos a las disposiciones 
de la ley de 30 de enero de 1932 y a 
las de este Reglamento. 

Artículo 25. Los cementerios cons
truidos por extranjeros en territorio 
español, destinados al enterramiento 
de ciudadanos de las respectivas na
ciones que en vida profesaron reli
gión distinta de la católica continua
rán prestando servicio como hasta 
hoy, pero en ellos sólo podrán ente
rrarse los cadáveres de quienes hayan 
tenido la misma nacionalidad y profe
sado la misma religión que los funda
dores del cementerio en eme la inhur 
niación haya de practicarse. 

Cuando los cementerios a que se re
fiere el párrafo anterior no puedan ya 
prestar servicio, serán clausurados y 
no se permitirá la construcción de 
oíros nuevos que tengan el mismo ca
rácter. 

L o dispuesto en este artículo es apli
cable a los cementerios moros y he
breos que existen en las plazas de so
beranía de Ceuta y Melilla. 

C A P I T U L O I V 
Del carácter de los enterramientos 
Artículo 26. Para q,ue tenga ca

rácter religioso el enterramiento de 

los que hubieren fallecido después de 
cumplir la edad de veinte años y no 
hallándose incapacitados para testar 
por causa de demencia, será necesa
rio que así lo hayan dispuesto de una 
manera expresa, utilizando al efecto 
cualquiera de los procedimientos es
tablecidos en los artículos siguientes. 

Los sacerdotes, ministros y religio
sos profesos de los distintos cultos 
podrán ser enterrados con arreglo a 
lo ritos de sus respectivas religiones 
si no hubiesen dispuesto lo contra
rio. 

Artículo 27. E n cada Juzgado 
municipal se llevará un Registro es
pecial destinado a contener las mani
festaciones de voluntad relativas al 
carácter de los enterramientos. 

Artículo 28. Los libros del Regis
tro especial serán talonarios, tendrán 
un índice alfabético y se encabezarán 
con una diligencia de apertura y se 
terminarán con otra de cierre análo
gas a las establecidas para los libros 
del Registro c ivi l . 

Artículo 29. Los asientos del Re
gistro especial estarán autorizados 
con el sello del Juzgado municipal y 
se firmarán por el Juez y el Secreta
rio, o por quienes legalmente los sus
tituyan, y por la persona que haga 
ia declaración si supiere firmar. E n 
caso de que no sepa o no pueda fir
mar, el Juez hará constar esta cir
cunstancia en el asiento. 

Artículo 30. Las equivocaciones u 
omisiones que se hubieren cometido 
serán salvados de puño y letra de la 
misma persona que haya escrito el 
asiento al final de éste, y hacié.idosj 
al efecto las oportunas llamada*. He
cha de esta manera la corre cica se 
procederá a estampar el se!!& y fir
mas que correspondan. 

Artículo 31. Firmado ya un asien
to no se podrá hacer en él rectifica
ción alguna y sólo se procederá ex
tender un nuevo asiento, a petición 
del declarante interesado, poniendo 
nota marginal de referencia en am
bas inscripciones. 

Artículo 32. E n cada inscripción 
hecha en el Registro especial s 1 ha
rá constar el lugar y la fecha ; el nom
bre, apellidos, edad y estado de1 quo 
hace la declaración; la manifestación 
daf carácter que quiere que tenga su 
enterramiento y los nombres y ape
llidos del Juez municipal y del Secre
tario. 

Artículo 33. Los que soliciten la 
inscripción podrán comparecer por sí 
o hacerse representar por apoderado 
que lo sea en virtud de poder especial 
en el que conste con toda claridad la 
manifestación que se ha de inscribir 
en el Registro especial. 

Artículo 34. Después de verifica
da la inscripción, el Juez entregará al 
interesado una papeleta firmada por 
él y sellada con el sello del Juzgado, 
en la que se haga constar únicamen
te el hecho de la inscripción y la fe
cha de la misma. 

Artículo 35. E l hecho dé haber 
obtenido una inscripción en el Regis
tro especial no priva al interesado del 
derecho a solicitar nuevas inscripcio
nes en el mismo o en otros Juzgados 
municipales. E n el caso de existir 
varias inscripciones relativas a la mis
ma persona se tendrá en cuenta, para 
determinar el carácter de enterra
miento, lo dispuesto en la de fecha 
más reciente. 

Artículo 36. E l Registro especial 
será secreto. No se expedirá certifi
cación alguna del contenido de sus 
asientos si a la solicitud no se acom
paña certificado de la partida de de
función de la persona a que el asien
to se refiere. 

Artículo 37. Las inscripciones en 

el Registro especial serán gratuitas 
y las certificaciones se expedirán 
también sin pago de derecho y en pa
pel de última clase. 

Artículo 38. L a manifestación ex
presa relativa al carácter del enterra
miento podrá hacerse, también, en 
cualquiera de las formas siguientes: 

Primera. E n testamento válido. 
Cuando el testamento sea nulo por 
falta de solemnidades legales, podrá, 
sin embargo, servir como manifesta
ción expresa de la voluntad en cuan
to al carácter del enterramiento siem
pre que por él pueda conocerse de un 
modo indubitado cuál era en este 
punto la voluntad del testador. 

Los testamentos a que se refiere el 
artículo 704 del Código civi l , surti
rán los mismos efectos sin necesidad 
de ser elevados a escritura pública ni 
protocolizados. 

Segunda. En escritura pública. 
Tercera. E n documento privado, 

firmado por el que hace la declara
ción de voluntad y escrito todo él de 
su puño y letra. 

Cuarta. En declaración manus
crita, firmada por el declarante y por 
el Juez municipal o el Alcalde del lu
gar en que se haga la declaración. 

Quinta. E n declaración manus
crita firmada por dos testigos mayo
res de edad y por el declarante. 

Los que no puedan o no sepan es
cribir podrán hacer la manifestación 
expresa relativa al carácter del ente-
ramiento en declaración manuscrita 
firmada por el Juez municipal o el 
Alcalde o tres testigos. X o podrán 
ser testigos firmantes de la declara
ción los parientes del declarante den
tro del tercer grado. 

Artículo 39. L o s incapacitados 
para testar por causa de demencia 
sólo podrán hacer la declaración ex
presa relativa al carácter de su ente-
ramiento en testamento otorgado en 
un intervalo lúcido con los requisitos 
del artículo 665 del Código c ivi l . 

Artículo 40. Cuando al falleci
miento de una persona sólo apare
ciese una declaración de voluntad 
relativa al carácter de su enterramien
to, tendrá ésta validez, aunque caí 
rezca de fecha. Si apareciesen dos o 
más, prevalecerán las de fecha más 
reciente sobre las anteriores, y las 
que estén fechadas sobre las que no 
lo estén. E n el caso de que haya va
rias declaraciones contradictorias y 
ninguna esté fechada, se procederá 
como si no exígese declaración al
guna. 

Todas las dudas que puedan sur
gir respecto a la existencia, validez o 
interpretación de las manifestaciones 
de voluntad relativas al carácter del 
enterramiento serán resueltas por el 
Juez municipal del lugar en que el 
fallecimiento hubiere ocurrido en una 
comparecencia que se celebrará en la 
forma dispuesta en los artículos si
guientes. Podrán solicitar la inter
vención del juez municipal y asistir 
a la reunión que éste convoque, no 
sólo los familiares del difunto, sino 
también euuiquirra otra persona que 
conozca la voluntad del difunto o es
té en posesión de datos que permitan 
conocerla. 

Artículo 41. En aquellos casos en 
que ia interpretación de la voluntad 
respecto al carácter de enterramiento 
corresponda a los familiares del d i 
funto, con arreglo a lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 4 . 0 de 
la Ley de 30 de enero de 1932, se 
cumplirá lo que dichos familiares dis
pongan, siempre que procedan de 
común acuerdo. Si entre ellos surgie
ren divergencias acerca de la inter
pretación de ha voluntad del difunto, 
el Juez municipal del lugar del falle
cimiento, a instancia de cualquiera de 
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los parientes citará a una reunión a 
todos los familiares residentes en la 
local idad, y en vista de sus alegacio
nes resolverá lo que estime más acer
tado respecto al carácter del enterra
miento. 

Artículo 42. L a reunión a que se 
refiere el artículo anterior podrá ce
lebrarse en el local del Juzgado o en 
cualquier otro que el Juez estime más 
conveniente, atendidas las circuns
tancias del caso. 

Artículo 43. T a n pronto como el 
Juez munic ipal sea requerido para 
convocar la reunión a que se refieren 
los artículos anteriores, citará a los 
parientes que residan en la localidad, 
aunque sea de modo accidental. P o 
drán asistir a la reunión los parien
tes que no hayan sido citados. E l 
Juez, después de oírlos y teniendo 
en cuenta sus alegaciones v las prue
bas que hayan aportado resolverá sin 
ulterior recurso y comunicará su re
solución inmediatamente a las perso
nas encargadas del enterramiento. 

Artículo 44. C u a n d o el enterra
miento tenga carácter religioso, la se
pultura podrá contener inscripciones 
y signos adecuados a dicho carácter 
y inte ella se podrán celebrar los r i 
tos funerarios del culto respectivo. 

Artículo 45. A los efectos de lo 

Una casa, sita en esta Capital y su 
calle de Santa Engracia, se
ñalada con el número cien
to cuatro. . 

Afecta la forma de un 
pentágono y tiene una su
perficie de quinientos trece 
metros cuarenta y seis cen
tímetros cuadrados, o sean 
seis mil seiscientos trece 
pies treinta y nueve déci
mas de pie cuadrado. 

Consta de semisótanos, 
siete plantas o pisos, y áti
co, con siete patios. 

Es el Registro de la Pn> 
piedad del Norte, la finca 
número cuatro mil cuatro
cientos cuatro duplicado. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, principal, se ha 
señalado el día trece de mayo próxi
mo, a las once horas, y se llevará a 
efecto bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Que se tomara como tipo de esa 

i primera subasta el pactado por las 
I partes en la escritura de constitu

ción de hipoteca, 1 n r*r\ .% i-t i\.-1 
ni U i i l l l U U U 

de trescientas mil pesetas, y no se 
admitirá postura alguna que sea indispuesto en el artículo anterior, los 

panteones de fami l ia construidos den- ! ferior a dicho t ipo , 
tro de los cementerios serán conside- ' 
ra los como una sola sepultura. 

\l\ hecho de que un panteón de fa
mil ia sea considerado como una sola 
sepultura, no pr iva a los que por 
cualquier título tengan derecho a ser 
enterrados en ellos de la facultad de 
disponer libremente acerca del carác
ter de su enterramiento dentro del re
cinto de los mismos. 

Disposición adicional 
E l Minis ter io de Justicia organiza

rá el registro especial a que se refie
ren los artículos 27 a 37 de e'te R e 
glamento, dictando al efecto la« l i s -
posiciones oportunas. 

M a d r i d , 8 de abri l de 1933.—Apro
bado por S . E . — E l M i n i s t r o de Jus
ticia, A l v a r o de A l b o r n o z . 

(Núm. 319) («Gaceta» del 12) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
1 )on Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del luz-
Vado número siete de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de Ja ley Hipotecaria, 
promovidos por don José, don Fran
cisco y don Hermelando Corbl Mar-

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar, previamente, 
los licitadores el diez por ciento 
efectivo del indicado tipo, sin cuyo 
requisito no Serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita-

dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de los actores, con
tinuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de abril 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.-939) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

Por el presente y 
providencia dictada" 

en virtud de 
por e l seflor 

tínez, mayores de edad, ingeniero el j juez de primera instancia de Alcalá 
primero e industriales los segundos, de Henares y su partido, se anuncie 
representados por el Procurádordon 
Santos de Gandarillas y Estrada, 
contra don José Velázquez Martín 
Zamorano, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Madrid, sobre 
reclamación de un crédito hipoteca
rio de ciento cuarenta mil pesetas 
de principal, intereses al ocho por 
ciento anual, gastos y costas; en Cu
yos autos, en providencia de siete 
del corriente mes, he acordado la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, 
de la finca hipotecada en la escritu
ra de once de diciembre de mil no
vecientos t r e i n t a , que es la si
guiente: 

la muerte intestada de doña María 
del Carmen-Práxedes-Ana-Antonia 
Giardoni Melero, de ochenta y siete 
años, natural de Madrid, de estado 
viuda, hija de don Francisco y doña 
Manuela, que falleció en la villa de 
E l Molar, provincia de Madrid, el 
día trece de noviembre de mil no
vecientos treinta y dos, y se llama a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia para que com
parezcan en este Juzgado de Alcalá 
de Henares a reclamarla, dentro del 
término de treinta días, haciéndose 
presente que la que reclama la he
rencia es su prima-hermana doña 
María de las Mercedes Melero W i -

llians; apercibiéndoles de que, en 
otro caso, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Alcalá de Henares, once de abril 
de mi l novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Hilario Dago 

V.° B.° 
E l señor luez, 

(Firmado) 
(A.—932) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

Por el presente que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 
veintiuno de esta Capital, en los 
autos ejecutivos seguidos a instancia 
de don Antonio Martínez Martínez, 
contra don'Mariano Alonso Gómez, 
sobre reclamación de deiciséis mil 
pesetas de principal, intereses lega
les, gastos y costas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, de los siguientes bienes: 

Una vaca llamada «Bandera», pe
lo blanco y encarnado, raza holande
sa, de ocho años. 

Otra llamada «Pulida», pelo negro 
y blanco, de igual razii:, de siete 
años. 

Otra llamada «Rata», pelo pardo, 
de ocho años. 

Otra llamada «Montañesa», parda 
con pelo blanco, de siete años. 

Otra llamada «Careta», blanca con 
pelos encarnados, de ocho años. 

Oirá llamada «Esmeralda», negra 
con pelos blancos, de ocho a nos. 

Otra llamada «Muralla», blanca 
con pelos rojos, de tres años. 

Otra llamada «Imperio», blanca 
con pelos pardos, de tres años. 

Otra llamada «Reja», blanca coa 
pelos rojos, de ocho años. 

Otra llamada «Cubana», blanca y 
negra, de nueve años. 

Otra llamada «Pequeña», blanca y 
parda, de cuatro años. 

Otra llamada «Pastora», blanca y 
negra, de seis años. 

Otra llamada ¿Flamenca», blanca 
y negra, de ocho años. 

Otra llamada «Avila», blanca y ne
gra, de ocho años. 

Otra llamada «Princesa», blanca 
y negra de ocho años. 

Todos cuyos semovientes obran 
en concepto de depósito del propio 
ejecutado señor Alonso, vecino de 
Campo Real, 3* han sido tasados en 
la cantidad de once mil ochocientas 
cincuenta pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que el remate tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado sito 
en la calle del General Castaños, 
número uno, el día ocho de mayo 
próximo, a las once y media horas. 

Que el tipo de subesta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto o en la Caja General de De
pósitos una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del referi
do tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Dado en Madrid, a siete de abril 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario 
P. H . , 

Ernesto Rubio 
V . B . , 

E l Juez de primera instancia, 
Angel Vil lar Madrileño 

(A.—930) 
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EDICTO 

Don José Ogando Stolle, Juez de 
primera instancia número dieci
ocho de los de esta Capital, 
Por el presente y en virtud de 

lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos que con 
arreglo al artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria sigue do
ña Soledad López Casado, represen
tada por el Procurador D . Antonio 
Górnz, contra doña María Leonor y 
doña María Teresa Fernández Mo
reno, se anuncia la venta, en publi
ca y primera subasta, de la siguien
te: 
Una casa en Chamartín de la Rosa, 

barrio de Tetuán, con fa
chada a la calle de Topete, 
demarcada antes con el nú
mero veintitrés y hoy con 
el veintisiete, distrito hipo
tecario de Colmenar Viejo, 
linda: por su frente, o sen 
al Norte, con dicha calle de 

* Topete, en longitud de nue
ve metros, y por el Este o 
medianería izquierda, con 
longitud de veintitrés me
tros; Sur o testero, en línea 
de nueve metros , y Oeste 
derecha, e n longitud de 
veintitrés metros , con resto 
del terreno de que se segre
gó e l de esta finca, que que
dó de la propiedad del se 
ñor marqués de Muñiz. Tie
ne l a figura de rectángulo y 
e n c i e r r a u n a superficie pb 
n 1 y horizontal de doscien
tos siete m e t r o s cuadrados, 
equivalentes a .dos rail seis
cientos sesenta y seis pies y 
s e i s centesimos tambión 
c u a d r a d o s . C o n s t a de plan
ta baja con varias habitacio
nes dest inadas a vivienda y 
en e l tercero un cobertizo 
para taller. 

Para c u y o acto que se celebrará 
en l a S a l a a u d i e n c i a de este Juzgado, 
sito en l a ca l le d e l G e n e r a l Casta
ñ o s , n ú m e r o u n o , se h a señalado c! 
día doce de m a y o próximo, a las on
ce de s u mañana , y se previene: 

Que servirá de t ipo p i r a esta pri
m e r a subasta, la cantidad d 1 veinti
c i n c o m i l pesetas fijad t a l efecto ci 
l a escritura de préstamo, no admi
tiéndose postura a lguna inferior a 
d i c h o t i p o . 

Q u e para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consig
nar , previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado a l efecto, una canti
d a d i g u a l , p o r lo menos , a l diez por 
ciento de la que sirve de tipo, cuyas 
cantidades serán devueltas acto con
tinuo del remate , excepto la que co
rresponda a l mejor postor, que se 
reservará en depósito a los fines que 
la Ley previene. 

Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a qui
se refiere la regla cuarta del Cittao 
artículo ciento treinta y uno (lew 
Ley Hipotecaria, estarán de rnam; 
tiesto en Secretaría, entendiendo» 
que todo licitador acepta como rc* 
tante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes a 
teriores y los preferentes, si WNJ 
biere, al crédito del actor, contiow 
rán subsistentes, entendiéndose u 
el rematante los acepta y S f f i f t l S 
rogado en la responsabilidad a i ' 
mismos, sin destinarse a su ex 
ción el precio del remate. . ¡j 

Dado en Madrid, a ocho de an
de mil novecientos treinta y " J " 

E l Secretario, 
Francisco Castro W% 

José Ogand o Stolle l * * 



J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número doce, de esta Capital, 
en los autos promovidos por el Pro
curador don Antonio Górriz, en 
nombre de don Pedro Manuel Gó
mez Izquierdo, contra don Salvador 
Mellado Zulueta, en reclamación de 
un préstamo de doce mil quinientas 
pesetas, intereses y costas, por el 
procedimiento especial sumario de 
la ley Hipotecaria, ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, 
or tercera vez y sin sujeción a tipo, 
a siguiente 

Finca objeto de subasta: 

Una casa, sita en esta Capital y su 
Zona del Extrarradio, al si
tio d e n o m i n a d o Madrid 
Moderno, con fachada a la 
calle de Jesús Menéndez, 
número cinco, que consta 
de tres plantas o pisos y 
ocupa una superf ic ie de 
ciento sesenta y ocho me
tros y decinueve decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a dos mil ciento sesenta 1 
y seis pies veintinueve de
címetros cuadrados. de los 
que ocupa la edificación 
mil novecientos nueve, y el 
resto destinado a patio; lin
da: al frente, con la expre
sada calle, en línea de once 
metros; derecha, entrando, 
con casa señalada con el 
número siete, propia tam
bién de don Salvador Me
llado; izquierda, con casa 
de doña Carmen Vargas, 
en línea como la anterior, 
d2 quince metros, y al tes
tero o fondo, con línea de 
once metros, de finca per
teneciente a la Fundación 
Caldeiro. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en el piso primero de la ca
lle del General Castaños, número 
uno, de esta Capital, el día trece de 
mayo próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones' 

Primera 
Que para tomar parte en la su

basta deberán los licitadores consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de dieci
ocho" mil setecientas cincuenta pe
setas, que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que |a consignación del precio 
Jel remate se verificará a los ocho 
a*as de aprobado éste, y que el ré
jate podrá hacerse a calidad de ce-
fler a un tercero. 

Segunda 
Que los autos y la certificación 

m Registro a que se refiere la re-
ga cuarta del artículo ciento trein-
2 y ¡¡"O de la ley Hipotecaria esta-
^ n de manifiesto en Secretaría, y 
£ entenderá que todo l idiador 
*£Pta como bastante la titulación; y 

r u e las cargas y gravámenes an-
S r e s y P r e k»" e n tes al crédito del 
t e n H v C j n t m u a r á n subsistentes, en-
acpnl d o s e ( l u e e l rematante los 
¡ r S ü . 9 u e d ? subrogado en la res-
E l d ; i d d e l o s mismos, sin des-
rem?re H S i l e x t i n -Ción el precio del 
berin a s c u y a s condiciones de- , 
haSL a a Ttarse en el acto de la su-
^ Por los lidiadores, sin cuvo 

requisito no les será admitida la 
proposición que hicieren. 

Todo lo cual se anuncia al públi
co por medio del presente, que, ade
más de fijarse en el sitio público de 
este Juzgado, se insertará con vein
te días de antelación, por lo menos, 
al señalado, en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia. 
Madrid, seis de abril de mil novo-

cientos treinta y tres. 
E l Secretario. 

Germán González 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instancia 
( F i r m a d o ) 

(A.—933) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 17, de esta Capital, en 
autos de menor cuantía promovidos 
por la Sociedad Almacenes Félix 
Gómez, S. A . , contra D . Eugenio 
Fernández Cabera, sobre pago de 
pesetas, se ha acordado sacar a la 
venta, por primera vez, en pública 
subasta, varios bienes muebles em
bargados al dendor y que se deta
llan en la relación del perito D . Ma
nuel Martínez Cordín, de fecha ca
torce de diciembre último, por el 
precio de tres mil ochocientas pe
setas . 

Para cuya subasta que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado el día diez de mayo próximo, 
a las once de su mañana, servirá de 
tipo la expresada cantidad de tres 
mil ochocientas pesetas. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
mismo, y para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores que lo 
intenten consignar el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos; y 

Advirtiéndoles a los licitadores 
que los bienes muebles referidos se 
encuentran en el pueblo de Fuen-
carral, en la Tahona de la calle de 
Don Juan Bravo, número dos, en 
poder de D . Herminio Tebar Orte
ga, donde podrán examinarlos los 
que deseen tomar parte en el re
mate. 

Dado en Madrid, a once de abril 
de mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B . 9 

E l Juez, 
José Mínguez 

(A.-938) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por el Juzgado de primera instan

cia número 5 de esta capital; en los 
autos de menor cuantía que sobre 
reclamación de cantidad se siguen 
en dicho Juzgado, entre partes que 
se dirán, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a 24 de marzo de 1933, 

el señor don Ildefonso Bellón Gó
mez, Juez de primera instancia del 
número 5 de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos seguidos a 
instancia de doña Antonia Lujan 
Zaragoza, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial, de esta vecindad, 
declarada pobre en sentido legal y 
representada en tal concepto por el 
Procurador don Luis de Santiago y 
Soto, bajo la dirección del Letrado 
don Carlos de Santiago, contra don 
José García Páramo, empleado, cu
yas demás circunstancias se igno
ran, así como su domicilio, habien

do sido emplazado por edictos, ha
llándose representado en tos estra
dos del Juzgado por su rebeldía, so
bre pago de 1.718 pesetas, 

Fallo 
Que accediendo a la demanda for

mulada por doña Antonia Lujan Za
ragoza, contra don José García Pá
ramo, debo condenar y condeno a 
éste a pagar a la nctora la cantidad 
de 1.718 pesetas, así como las cos
tas del juicio. Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del de
mandado y desconocerse su domici
lio se notificará al mismo por medio 
de edictos en la forma que determi
na la ley, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Ildefonso Bellón. (Rubrica
do).—Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha. 

Y para que conste y su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, para que sirva de notifica
ción en forma al demandado don 
José García Páramo, cumpliendo lo 
mandado, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a 24 de marzo de 
193'i.—El Secretario, Pedro A . Cas
tellanos.—El Juez de primera ins
tancia, Ildefonso Bellón. 

(Núm. 1.063) (C.-181) 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

En los autos de mayor cuantía 
promovidos por don Benito Navarro 
Martín, sobre rectificación de errores 
obsevados en el acta de inscripción 
de la defunción de su esposa, doña 
Carmen López Ilerráiz, ocurrida en 
esta capital, el día 20 de abril de 
1903, al consignarse que dejaba, en
tre otros, un hijo llamado Manuel, 
que no ha existido nunca, omitiese 
entre los que la sobrevivieron a la 
llamada Consuelo y atribuir a los 
que menciona el acta una edad que 
no les corresponde, se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia 
Juez interino señor Gómez Martí

nez.—Madrid, 27 de marzo de 1933-
Habiendo transcurrido el término del 
emplazamiento practicado por medio 
de edictos a la persona o personas 
desconocidas a quienes pueda inte
resar la rectificación que se preten
dí* en la demanda, sin que hayan 
comparecido en los autos, personán
dose en forma, de conformidad con 
lo que determina el artículo 528 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, hágase
las un segundo emplazamiento en la 
misma forma que el anterior, seña
lándolas para que comparezcan en 
los expresados autos el plazo de 
quinto día, bajo apercibimiento, si no 
lo verifican de ser declaradas en re
beldía y de darse por contestada la 
demanda respecto de las expresadas 
personas desconocidas.—Lo mandó y 
firma su señoría, de que doy fe.— 
Gómez Martínez.—Ante mí, Licen
ciado José Torres. (Con rúbricas.) 

Y para que sirva de segundo em
plazamiento en forma a las personas 
desconocidas que menciona la provi
dencia transcrita, expido la presente, 
que se insertará en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia, en Madrid, a 
27 de marzo de 1933.—El Secretario, 
Ledo. José Torres. 

(Núm. 1.133) (C—185) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por el Juzgado Se primera instan
cia número 5 de esta capital, y en los 
autos de divorcio promovidos por do
ña Carlota Muñoz Alcalde, contra 
don José María Díaz de R»>ca, se ha 
dictado la siguiente: 

Providencia 
Juea señor Bellón.—Madrid, ¡4 de 

marzo de IQ33-—Se tiene por parte 
en nombre de doña Carlota Muñoz 

de Alcalde al Procurador don Fede
rico Abarrátegui y Ponte, con el que 
se entiendan las sucesivas diligen
cias ; se admite cuanto ha lugar en 
derecho la demanda de divorcio que 
se formula, la que se sustanciará por 
los trámites establecidos en la ley de 
2 de marzo de 1932, y de ella se con
fiere traslado al demandado don José 
María Díaz de Roca y al Ministerio 
Fiscal, a quien se emplazará con en
trega de las copias para que dentro 
del término de veinte días comparez
can en los autos, personándose en 
forma y conteste la demanda; y por 
ser desconocido el actual domicilio 
del demandado, señor Díaz, hágase 
el emplazamiento acordado al mismo 
por medio de edictos insertos en la 
«Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia, y fijado en el 
sitio público de costumbre, y con tes
timonio de lo necesario, fórmese la 
oportuna pieza separada para acor
dar las medidas prevenidas en el ar
tículo 44 de la ley del Divorcio, con 
la cual se dará cuenta.—Proveído por 
su señoría; doy fe, BeMón.—Ante 
mí, Pedro Alvarez Castellanos, (Ru
bricados.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación a don José Ma
ría Díaz de Roca, emplazándole a 
los fines y por el término acordados 
v previniéndole que las copias de la 
demanda y documentos las tiene a 
su disposición en la Secretaría del 
que refrenda, y que si no compare
ciere le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, expido el pre
sente en Madrid, a 24 de marzo de 
1933.—El Secretario, Pedro Alvarez 
Castellanos.—Visto bueno : E l Juez 
de primera instancia, Ildefonso Be
llón. 

(Núm. M49) (C—188) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En virtud de auto dictado en el día 
de hoy por el Juzgado de primera 
instancia número 2 de esta villa, en 
el juicio universal de quiebra nece
saria de la Compañía Mercantil So
ciedad Leonesa de Productos Quími
cos, domiciliada en León, se ha de
clarado en estado legal de quiebra a 
dicha entidad, habiéndose nombrado 
comisario de la quiebra a don Zósi-
mo Tejedor León, con domicilio en 
la plaza de Herradores, números cua
tro, cinco y seis, principal, y deposi
tario, al que se designe por el Juzga
do de primera instancia de León, 
que se hará público a su tiempo. 

Lo que se comunica por medio del 
presente edicto para que llegue a co
nocimiento de las personas que tra
ten con la Compañía quebrada, pro
hibiéndose que nadie haga pago ni 
entrega de efectos más que al depo
sitario dicho, bajo pena de no quedar 
descargadas en virtud de tales pagos 
ni etitrega de las obligaciones que 
tengan pendientes a favor de la masa 
de la quiebra, y asimismo se previe
ne a todas las personas en cuyo po-
der existan pertenencias de dicha 
Compañía, que hagan manifestación 
de ellas por nota que envíen al Comi
sario de la quiebra mencionado, bajo 
pena de tenerles por oculta lores í'e 
bienes y cómplices de la quiebra de la 
repetida Compañía Mercantil Socie
dad Leonesa de Productos Químicos. 

Madrid, veinticuatro de marzo de 
mil novecientos treinta v tres. 

El Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
(A.—927) 
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EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 17 de esta capital, en los 
autos de menor cuantía promovidos 
por la Sociedad Almacenes Félix Gó
mez, S. A . , y en su nombre don Jo
sé Antonio Rodríguez Priego, contra 
don Eugenio Fernández Cabeza, so
bre pago de nueve mil doscientas 
veinticinco pesetas e intereses lega
les y costas de ejecución de senten
c iarse anuncia por primera vez la 
venta en pública subasta, y precio de 
tasación, las participaciones de finca 
embargadas a dicho demandado si
guientes : 
Una participación en pleno dominio 

de seis mil treinta y ocho 
pesetas ochocientas ochen
ta y seis milésimas, y otra 
en nuda propiedad de una 
quinta parte de seis mil 
treinta y ocho pesetas 
y ochenta y nueve cénti
mos, correspondientes al 
demandado en una casa de 
reciente construcción sita 
en el Extrarradio de esta 
capital, señalada con el nú
mero doce provisional de la 
calle de Matilde Diez, ba
rrio de la Prosperidad, y 
que consta de planta baja y 
principal, distribuida eri 
cuatro cuartos por planta, y 

, ocupa una superficie de 
doscientos once metros y 
cincuenta decímetros cua
drados, equivalentes a dos 
mil setecientos veinticuatro 
pies y doce centésimas de 
otro, también cuadrados, y 
que con más extensión apa
rece descrita en los autos. 
Tasada pericialmente la 
participación en pleno do
minio en cuatro mil sete
cientas setenta y siete pe
setas con noventa y un 
céntimos, y la nuda propie
dad de una quinta parte de 
la otra participación en no
vecientas veinticinco pese
tas con veintiocho cénti
mos, o sea en junto en la 
suma de cinco mil setecien
tas tres pesetas con dieci
nueve céntimos. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el d(a diez de mayo próximo, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el precio de tasación y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de la citada suma y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Los títulos de propiedad de los 
bienes objeto de subasta estarán de 
manifiesto en Secretaría, para que 
puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en el remate, previnién
dose, además, que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
así como también las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del ejecu
tante. 

Dado en Madrid, a cinco de abril 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José Mínguez 
(A.-937) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta capital, 
Por el presente hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por la Sociedad civil de 
crédito L a Cooperativa Hipotecaria, 
representada por el Procurador don 
Francisco Javier Abella, contra don 
Eduardo Rosel Juárez, mayor de 
edad, soltero, industrial y de esta ve
cindad, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario de setenta y ocho mil 
pesetas de principal, intereses al sie
te por ciento anual, gastos y costas, 
en cuyos autos, en providencia de 
ocho del corriente mes, he acordado 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez y termino de veinte días, de 
la finca hipotecada en la escritura de 
seis de noviembre de mil novecientos 
veintinueve, que es la siguiente: 
Una casa en construcción, señalada 

actualmente con el número 
ocho provisional de la calle 
de Covadonga, en término 
de Canillas, al Este de M a 
drid, límite Este de la ba-
barriada de las Ventas del 
Espíritu Santo, al Norte de 
la carretera general de A r a 
gón. Constará de tres plan
tas, destinadas a vivienda, 
ocupando una superficie 
total de cuatrocientos cin
cuenta metros cuadrados, 
equivalentes a cinco mil se
tecientos noventa y seis 
pies asimismo cuadrados, 
de los que están edificados 
trescientos veintidós metros 
cuadrados, hallándose el 
resto de la superficie al 
descubierto para patios. Es 
en el Registro de la Pro
piedad de Alcalá de Hena
res la finca número dos mil 
trescientos ochenta y ocho. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado, calle del General Casta
ños, número uno, principal, se ha se
ñalado el día ocho de mayo próximo, 
a las once horas, y sé llevará a efec
to bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que se tomará como tipo de esta 
subasta el pactado por las partes en 
la escritura de constitución de hipo
teca, o sea la cantidad de ciento cin
cuenta mil pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a di
cho tipo. 

Segunda 
Que para lomar parte en el rema

te deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento efectivo del tipo de 
venta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Que los autos v la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifieste en la .Secreta
ria del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita-

flor acepta como basante la titula
ción. 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la Sociedad acree
dora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ios mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a diez de abril de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.-036) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

E n el Juzgado de primera instancia 
número* 20, de esta Capital y m i Se-
cretaríaj penden autos incidentales 
promovidos por doña A d e l a Parra 
Vargui l la , representada por el Pro
curador don Bienvenido Moreno 
contra los herederos de don L u i s 
R o m Mompais , sobre defensa por 
pobre, en cuyos 'autos se dictó la 
sentencia que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva que di
cen así: * 

Sentencia 
E n la M . H . V i l l a de M a d r i d , a 25 

de enero de 1932.—El señor don 
L u i s A m a d o y Reygondeaud de V i -
llebardet, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de la misma. 
Vis to el incidente pendiente en este 
Juzgado y seguido entre partes: de 
la una, como demandante, doña 
A d e l a Parra V a r g u i l l a , sirviente y 
de esta vecindad, defendida por el 
Letrado don Ernesto Beltrand y re-

gresentada por el Procurador don 
lienvenido Moreno; y de la otra, 

como demandados, los herederos de 
don L u i s R o m Mompais , desconoci
dos, que no han comparecido y el 
señor Abogado del Estado, sobre 
que se declare pobre en sentido le
gal a la demandante para litigar 
en juicio, sobre cobro de 4.320 pe
setas. 

Fallo: 
Que debo declarar y declaro po

bre en sentido legal a doña A d e l a 
Parra V a r g u i l l a y con derecho a 
disfrutar de los beneficios que a los 
de su clase concede el artículo 14 de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , man
dando que en tal concepto se la 
ayude y defienda en el juicio decla
rativo de menor cuantía, entablado 
contra los herederos o causahabien-
tes de don L u i s R o m Mompais , en 
la reclamación de 4 320 pesetas, sin 
perjuicio del reintegro de papel y 
pago de costas en los casos previs
tos por los artículos treinta y siete 
y treinta y nueve de dicha L e y . Así 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. L u i s A m a d o . 

L a sentencia cuyos encabezamien
tos y parte dispositiva, quedan i n 
sertos,fué publicada el mismo día 
de su fecha. 

Y para que sirva dé* cédula de no
tificación en forma a los demanda
dos herederos de don L u i s R o m 
Mompais , mediante a ser descono
cidos e ignorados sus domicil ios y 
paradero, expido el presente para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, que firmo en M a 
d r i d , a 22 de marzo de 1933.—El 
Secretario: Ante mí, Rafael López 
de Pando. 

(Núm. l.09o) (C—179) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O -S 

I-DICTO 

Por el presente, y en virtud de 
providencia dictada por el señor don 
Fulgencio Gómez y Martínez, luez 

municipal suplente del número 8, en 
los autos de juicio verbal seguidos 
a instancia de la Sociedad José 
Huerta v Compañía, representada 
por don Manuel Asegurado, contra 
don Pío Suárez, sobre pago de pe-
setas, se sacan a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, en el pre
cio de seiscientas sesenta pesetas 
en que han tasados, diferentes bie
nes de la propiedad del demandado 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día veinti-
cinco de los corrientes, a las once 
horas, previniéndose a los licita
dores. 

Que para tomar parte en la su
basta habrán de consignar en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del importe de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, encon
trándose los bienes embargados de
positados en poder del propio de
mandado, %que tiene su domicilio en 
la plaza de G a i cía Hernández, nú
mero, nueve. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en M a d r i d , a doce de abril 
de m i l novecientos treinta y tres. 

E 1 S ccrciano, 
(Firmado) 

V.° B . ° 

E l Juez municipal , 
* (Firmado) 

(A.-935) 
M A N Z A N A R E S E L R E A L 

D o n Víctor González García, Juez 
municipal de esta vi l la de Manza
nares el Real , 
Hago saber: Que hallándose va

cante la plaza de Secretario suplente 
de este luzgado municipal , dotada 
con los derechos de Arancel , que 
en los únicos casos de no haber pro
pietario pueden corresponderle, se 
anuncia su provisión a turno libre, 
por treinta días naturales, contados 
desde el siguiente a la publicación 
del presente en el B O L E T Í N OFICIAL 

de esta provincia, a fin de que los 
aspirantes a la misma puedan pre
sentar sus instancias en este Juzga
do, en el modo y forma que ordenan 
las disposiciones vigentes, y hacién
dose constar que el número de ha
bitantes de esta población, de dere
cho, es el de 497. 

Dado en Manzanares el Real, a 29 
de marzo de 1933.— E l Juez munici
pal , Víctor González. 

(E.-61) 
REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demos, 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, que <¡ 
continuación se expresan, en el pía-
zo que se les jija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el jves 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose & 
todas las Autoridades y agentes ot 
la Policía judicial procedan 0. a 

busca, captura y conducción «¿ 

aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arV' 
glo a los artículos 512 y 3^ Jt' 
ley de Enjuiciamiento crw¿na.,w\ 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Vega Martínez (Etelvino), que »J 

director del periódico «Juventud K 
ja», cuyo actual paradero y <tem 

circunstancias se desconocen, co 
parecerá dentro del término de ai 
días ante el Juzgado de ¡ » s t r u C C l

 ( a 

número 8 de esta capital, S ( ' c r e ¿ ? t 0 

de don fosé Torres Santos, al oDjei 
de-notificarle el auto que d e c r e t * 
procesamiento, o el sumario que 
tra el mismo se instruye por desa 



to a virtud de querella del Ministfe- cornados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la ((Cano fiscal, con el número 417 de 1931, 

y recibirle declaración indagatoria. 
( B . - 7 8 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

Don Antonio Domínguez Fernández, 
Juez de primera instancia e instruc-
rión número ,13 de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em- | 

i ceta de Madrid», comparezca en «ni 
! Sala audiencia, sita en el Palacio de 
¡ l||S Juzgados, calle del General Cas

taños, con el objeto de serle notifica
do el auto de procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y ser llevada 
a cabo su prisión. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
(Pedro), natural de a todas las Autoridades y'ordeno a 

g n d t a hijo de Joyerrn y , Mary, de «os agentes de la Policía judicial, pro 
treinta y tres años de edad, con do-
m 
mero 
diez días, contados desde el siguien
te al en que esta reqnisitoria se inser
ta en la ((Gaceta de Madrid», compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgado, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
llevar a efecto su prisión como com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal, en causa por atentado, 
bajo el número 1.078 de 1931. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
l todas las Autoridades y ordeno a 

mismo artículo menciona y manda te 
ner en cuenta, acordó por unanimidad 
ciVí tuar dicha designación en favor de 
los tenores que a continuación se ex
presan : 

Distrito único, Sección única: Pre
sidente, don Isidoro Alameda S a n . 
chez. 

Suplente, doña Saturnina Várela 
Rodríguez.» 

(Núm. 1.23 ) 

M AJ A D A I I O N D A cedan a la busca del expresado proce-
¡dilioen la calle del Rosario, nú- j sado, cuyas señas personales que cons- Don Santiago Millán Hernández, Juez 
ero 29, para qne, en el término de tan, son las expuestas, pues así lo ¡ municipal, y como tal, Presidente 

he acordado en sumario que bajo el en 
número 72 del corriente año instruyo 
contra él por el delito de estafa, y en 
el caso de ser habido lo pongan a mi 

¡ disposición en la cárcel de esta ca
pital. 

( B . - 7 7 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Don Ignacio Infante y Pérez, Juez de 

primera instancia e instrucción nú
mero 15 de esta capital, 
Por el presente cito, llamo v em-

laíes 
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas senas 
constan, 
lo pongan a mi disposición en este 
Juzgado, o en la prisión celular de 
esta capital. 

( B . - 7 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13 de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Serrano García (Manuel), 
militar retirado, casado, con domici
lio últimamente en la calle de Alcalá, 
número 169, para que, en el término 
de diez días, contados desde el s i 

los agentes de la policía judicial, pro- | plazo a Constantino Sierra Alvarez, 
1 de unos veintinueve años de edad, de 

profesión dependienie de carbonería, ! 
* • á 

y ' e n el caso de ser habido í domiciliado en calle de Antonio A c u 
ña, número 3, piso entresuelo, centro 
izquierda, para que, en e!; término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la «Gaceta de Madrid), comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Gene- ] 
ra! Castaños, con el objeto de notifi
carle el auto de procesamiento, reci- ¡ 
bir^e declaración indagatoria y ser lie- j 
vada a cabo su prisión. 

A l mismo tiempo ruego y encargo i 
a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la Policía judicial, pro- i 
cedan a la busca del expresado proce- i 
sado, cuyas señas personales se igno- i 

de la junta, municipal del Censo 
electoral de Majada honda, 
Hace saber : Que en sesión celebra

da por esta Junta en el día de hoy, y 
de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 36 de la ley Electoral, se ha 

i designado para los cargos de Presi-
| dente y suplente de lia Mesa electoral 
i de la sección de que consta este A y u n -
í tamiento, en las elecciones que pue-
I dan ocurrir durante el bienio de 1933-

34, a los señores que a continuación 
se expresan : 

Presidente en propiedad, don San
tiago del Bosque y de la Iglesia. 

Presidente suplente : don Faustino 
del Rincón Nadales. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento y demás efectos. 

Majadahonda, a 3 de abril de 1933. 
E l Presidente, Santiago Millán. 

(Núm. 1.237) 

C A M A R M A D E E S T E R U E L A S 
El que suscribe, Secretario interino de 

la Junta municipal del Censo elec
toral de esta villa, en la fecha, 
Certifico : Que la Junta, en sesión 

de 24 de los corrientes, ha designado 
para los cargos de Presidente y su
plente de la sección única de que 
consta este Ayuntamiento, en las elec
ciones que puedan ocurrir en el bienio 
de 1933 a 1934, l ° s señores siguientes : 

Presidente, don Desiderio Calleja 
Arguello. 

Suplente, don Ensebio Galíndez 
González. 

Y para remitir al excelentísimo se-
oñr Gobernador civil , en cumplimien
to a lo ordenado, para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL , expido la presen
te en Camarina de Lsteruelos, a 31 de 
marzo de 1933.—Evaristo Llórente.— 
V i s t o bueno : E l Presidente, Pedro 
Calvo. 

(Núm. 1.221) 

guíente al en que esta requisitoria se 
inserta en la ((Gaceta de Madrid», ! m a r i ° n u m e r o 8 5 del presente año, que 
comparezca en mi Sala audiencia, s i - 1 c o n t r a e l m i s m o '"struyo por hurto, 
ta en el Palacio de los Juzgados, ca- j (B.—780) 
lie del General Castaños, con el ob- j 1 

jeto de prestar declaración indágate- I ¿UNTA M"N.CIPAL DEL GEN 
ria en el sumario número 3 6 del año ! 
1932, por alzamiento de bienes, co
mo comprendido en el caso segundo 
del artículo 835 de la ley de Enjui 
ciamiento Criminal . 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo 
Pongan a mi disposición en este Juz
gado, número 13. 

B U S T A R V I E J O 
Don Agustín García Baonza, Presi

dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa de Bus-
tarviejo, 
Certifico : Que por la Junta munici

pal del Censo electoral de este térmi
no municipal, en sesión del día 1 del 
actual, se acordó, en cumplimiento del 

ran,'pues así lo^hV abordado ̂ eñ& s í i a r t í c u l ° 36 d e l a l e y d e 8 d e agosto de nos del Cuerpo, según proceda, con 
1907, designar como Presidentes y su- arreglo a lo que determina la regla 
plentes de las Mesas electorales de las séptima, apartado b) de las instruc-
secciones primera y segunda de este dones para la aplicación del vigente 
distrito, a los señores siguientes : Reglamento de Socorros mutuos de 

Distrito de Peña la Plaza, sección Tropa de la Guardia c iv i l . 
Presidente, don Francisco 

1 14. TERCIO DE LA GUARDIA 
I CIVIL 

E n la Caja de este Tercio existen 
j depositadas las cantidades que se ex-
¡ presan en la siguiente relación, co-
; [respondientes a las personas que se 
¡ citan en la misma, en concepto de par-
| tes de derrama por fallecimiento de

sús padres, cuyos nombres también se 
consignan. 

Ignorándose el paradero de las ci
tadas personas, se anuncia para su co
no*/miento, pues de no presentarse a 
percibirlas en el transcurso de dos 
años, a partir de la publicación Jei 
presente se distribuirán por partes 
iguales entre las personas que cobra
ron las otras partes o ingresará como 
donativo en los Colegios de Huérfa-

( B . — 7 7 5 ) 

C H I N C H O N 

Martin y Juvera (Domingo), natu
ral de Tonelaguna, tk? estado soltero, 
Profesión jornalero, de veintinueve 
af¡os, domiciliado últimamente en M a 
drid, calle de Carlos Arniches. 

Cumpliendo al artículo 22 de la ley 
de 8 de agosto de 1907, y de las de
más disposiciones sobre la materia, 
se citan a continuación los locales en 
que han de celebrarse las elecciones 
durante el año actual, de acuerdo con 
las relaciones enviadas por los res-
pectivos Presidentes de las Juntas 

municipales del Censo Electoral. 
M O R A L E J A D E E N M E D I O 

Don Gregorio Rodríguez Retana, Se
cretario del Juzgado municipal, y 
como tal de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa de M o 
raleja de Enmledio, 
Certifico : Que la sesión de la Junta 

municipal del Censo electoral, cele-

primera : 
González Serrano. 

Suplente, don Manuel Vallejo Se
rrano. 

Distrito del Cantón, sección segun
da : Presidente, don Leoncio Díaz 
Navacerrada. 

Suplente, doña Victoria Vinatea 
Martín. 

Bustarviejo, a 1 de abril de 1933.— 

Agustín García. 
(Núm. 1.220) 

H O R T A L E Z A 

nume-
R ° 21, procesado por lesiones, compa 
rt*erá, en término de diez días, ante 
e l Juzgado de instrucción de C h i n -
lhón, para ser reducido a prisión. 

(Núm. i.nrj) (B .—776) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

üon Ignacio Infante y Pérez, Juez de 
Primera instancia] e instrucción nú
mero 15 de esta capital, 
lor el presente cito, llamo y em-

l) lazo a José Delgado Sanz, de veinti-
S1'te años de edad, soltero, estudian

t e tenía su domicil 

Don Miguel Morales Sanz, Juez mu
nicipal, y como tal, Presidente de 
la Junta municipal del Censo elec
toral de esta villa de Hortaleza, 
Certifico : Que en sesión celebrada 

! por esta Junta municipal, al objeto de 
Orada para la designación de Presi- j cumplir lo establecido en el Decreto 
dente y suplente del distrito único, \ de 6 de enero último, para designación 
sección única, de esta villa, es del te- ; de Presidente y Suplente de Mesa, 
ñor literal siguiente : . q u e han de actuar en las elecciones 

utn Moraleja de Enmedio, a 1 de j que se celebren en esta villa durante 
abril de 1933 y hora de las diez, se re- ¡ el año corriente, ha correspondido di-

Nombre del interesado: Mariano 
Ballesteros de la Osa. 

j Cantidad depositada : 520 pesetas. 
1 19 céntimos. 
i Nombre del padre : Juan Balleste-
| ros. 
¡ Fecha en que ingresaron en Caja 
j las cantidades: 7 mayo 1931. 

Madrid, 4 de abril de 1933.—El Co-
j mandante Mayor (firmado). — Visto 
' bueno : E l Coronel (firmado). 

U n i ó n E l é c t r i c a M a d r i l e ñ a 

Por acuerdo del Consejo de A d 
ministración de esta Compañía, se 
convoca a Junta general ordinaria 
de señores Accionistas para el día 
29 del mes de abril, a las once y 
media de la mañana, en el domici
lio social, Avenida del Conde de 
Peñalver, 23, bajo el orden del día 
siguiente: 

«leí 

i lio en Pamplo-
u yor, núm 

1 compañía de sus padres. 

unieron en el local destinado al efecto I chos cargos, con anego al orden esta- | f
tS2S^SrJ^SS^ P Y 

¡os señores de la Junta municipal del ! blecido en eí artículo 36 de la lev Elec- ! S ^ n á f ^ ^ ^ ^ í l S ^ 
Censo electoral, bajo la presidencia , toral de 8 de agosto de 1907, a'los se- 'respondiente al ejercicio de 1932 y 

don Nicolás Morales Carrasco, I ores eme a continuación se detallan : 
Para Presidente, don Paulino Abad 

Muñoz. 
Para suplente, don Nemesio San

tos López. 
Y para que conste y en cumplimien

to a lo dispuesto en la Circular de 24 

con el fin de celebrar sesión, para lo 
que fueron previa y debidamente con- j 

I vocados. Abierto el acto, v teniendo ' 
éste por objeto la designación de Pre
sidente y suplente de la Mesa electo- j 
rai de la sección única existente en 

respondiente al ejercicio 
su aprobación, si procede. 

Segundo. Distribución de bene
ficios. 

Tercero. Renovación del Con
sejo. 

. se ignoran su demás circuns-
, ' P a n a l e s y domicilio actúa!, 

»*> en el término de diez día-

este lérmino, en las elecciones que de febrero de 1912 y Real orden de 13 
puedan ocurrir durante el bienio de de abril de 1909, expido la presente 
'933-34i I* Junta, visto lo preceptúa- en Hortaleza, a 1 de abril de 1933.— 

do por el artículo 36 de la ley y el El Presidente, Miguel Morales, 
resultado de los antecedentes que e¡ (Núm. 1.218) 

Se recuerda a los señores Accio
nistas lo preseripto en los artículos 
16, 17 y 43 de los Estatutos. 

Madrid, 12 de abril de 1933.—Va-
I lentín Ruiz Senén, Consejero y D i -
' rector Gerente. 

(A.-931) 



G A S M A D R I D , S . A . 

De conformidad con lo previsto 
en los Estatutos de esta Sociedad, 
se convoca a Junta general ordina
ria de señores Accionistas para el 
día 29 del mes de abril actual, a las 
cuatro de la tarde, en la Avenida 
del Conde de Peñalver, número 23, 
bajo el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 
Primero. Memoria, balance y 

cuenta de ganancias y pérdidas del 
ejercicio 1932 y su aprobación, si 
procede. 

Segundo. Distribución de bene
ficios. 

Tercero. Nombramientode Con
sejeros. 

Madrid. 12 de abril de 1933.—El 
Director general, Vicente Gómez 
Muñoz. 

(A.—926) 

Junta Sindical del Ilustre Coíe» 
gio de Agentes de Cambio y 

Bolsa de Madrid 

ADMISIÓN D E VALORES A LA COTIZA
CIÓN OFICIAL 

Esta Junta Sindical, usando de las 
facultades que le confieren el Códi
go de Comercio y los Reglamentos 
general de Bolsas~e interior de la de 
Madrid, ha acordado que se admitan 
a la contratación pública bursátil y 
se incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa de Comercio 9.800 ac
ciones, al portador, de 500 pesetas 
nominales cada una, números 10.201 
al 20.000, que han sido emitidas y 
puestas en circulación por la Socie
dad Anónima «Firestone Hispania». 

Lo que se anuncia al público en 
general, a los efectos oportunos. 

Madrid, 7 de abril de 1933. 
E l Secretario, 

Juan J. de Alvear j 
V.° B.° 

E l Síndico-Presidente, 
Joaquín Ruiz 

(A.-928) 

Ferrocarril Eléctrico del Gua
darrama, S. A. 

Se convoca a los señores Accio
nistas a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, 
Columela, 4, el día 28 del corriente, 
a Jas cinco de la tarde. 

Madrid, 11 de abril de 1933.—El 
Vicepresidente del Consejo, Fran
cisco Artiz. 

(A.—929) 

E S T A B L E C I M I E N T O C E N T R A L 
OE I N T E N D E N C I A 

C O M I S I O N D E C O M P R A S 
Por O r d e n circular del Minis 

terio de la Guerra , de 10 de mar
zo del corriente año («D. O.» nú
mero 63) y «Gaceta de Madrid» 
número 80 de 21 de igual mes, se 
dispone la celebración de subas
ta general y única al objeto de in
tentar la adquisición del siguiente 
material para el servicio de 
acuartelamiento : 

9.354 (nueve mil trescientos 
cincuenta y cuatro) sommiers pa
ra cama de tropa. 

3.135 (tres mil ciento treinta y 
cinco) mantas para ídem ídem 
(manta militar). 

, 9.652 (nueve mil seiscientas 
cincuenta y dos) cubre camas pa
ra ídem ídem. 

639 (seiscientos treinta y nue

ve) mantas para cama de sargen
tos. 

Los pliegos d econdiciones que 
han de regir en esta subasta, que 
se reserva a la producción nacio-

| nal, publicados a continuación de 
la O r d e n circular antes citada, 
se hallarán de manifiesto en el 
Establecimiento Central de In
tendencia, todos los días labora
bles de las diez a las trece ho
ras, hasta ei anterior a la ceicb.a-
»ion de la subasta. 

E l acto tendrá lugar el día J1 
de mayo próximo, en la Sala de 
Juntas de dicho Establecimiento, 
a las diez y media horas de su 
mañana, ante la respectiva Co
misión, v dará principio por la 
lectura ae los anuncios y pliegos 
de condiciones; terminada ésta, 
se destinará media hora a reci
bir las proposicones que serán 
presentadas por escrito en plie
gos cerrados, numerados por el 
orden de su presentación. E x p i 
rado el niazo, no podrán recibir
se más proposiciones ni retirarse 
las presentadas ; a continuación 
podrán exponer los autores o 
apoderados las dudas que se les 
ofrezcan o pedir las explicacio
nes necesarias, siguiente el acto 
con la apertura de los pliegos por 
el orden de su numeración, que 
se hayan recibido, en la inteli
gencia de que abierto el primer 
pliego no habrá lugar a explica
ciones ni observaciones de nin-
g jn género. 

Si del resultado comparativo 
de las proposiciones presentadas, 
que se formará a continuación, 
resultasen dos o más iguales y 
fuesen las más económicas, se ve
rificará en el mismo acto licita
ción por pujas a la llana, duran
te quince minutos, entre los auto
res de aquéllas, y si en el térmi
no de dicho plazo subsistiese u 
igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación o adju
dicaciones. 

Para tomar parte en la subaste 
es condición indispensable que 
los licitadores acompañen a sus 
lespectivas proposiciones u ofer
tas las cartas de pago que justifi
quen haber impuesto e r i la Caja 
general de Depósitos o en una de 
sus sucursales, la suma equiva.en-
te al 5 por 100 del importe de ÍU 
oierta, calculado por el precio ¡í-
rnite que figura en el pliego vJe 
condiciones^ técnicas, cuya ga
rantía podrá consignarse en me 
tálico o títulos de la Deuda pú
blica, que se valorarán al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de i v L u i i d en el mes próximo 
anterior, a no ser que estuviese 
d i s p u e s t o que se admitan por Mi 
vatru nominal. Este deposite se 
com:Huirá para tomar parte en 
U Í C Í U subasta y a d i s p o s H ' : . del 
señor Presidente del Tribunal . 

Las proposiciones se extende
rán en papel timbrado^ de la ^cla-
-c octava y aparecerán sin en
miendas ni raspaduras, a menos 
que se salven con nueva firma, v 
se sujetarán al modelo inserto a 
continuación, debiendo ser aegm-
pañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad del fir
mante y demás que se citan en el 
pliego de condiciones legales. 

Si al hacer la adjudicación del 
acto de la subasta lo fuera en 
orecio que diese lugar a benefi
cio para el servicio, el importe 
del saldo a favor resultante podrá 
el Tribunal apjicarlo, si convie
ne, a la adquisición del mayor 

número de efectos sobre los que 
recayó la adjudicación. A tal hn, 
antes de terminar el acto se pre
guntará al adjudicatario si en los 
mismos precios y condiciones 
amplía su oferta en el número de 
efectos que resulte, dado el be
neficio del pedido, y señalada su 
conformidad por escrito, se hará 
constar así en el expediente y ac
ta correspondiente. 

Esta subasta se verificará con 
arreglo^ al Reglamento de Con
tratación administrativa del Ra
mo de Guerra , aprobado por O r 
den circular de 10 de enero de 
1931, publicado en el «Diario 
Oficial del Ministerio de la Gue
rra» número 12, ley de Adminis
tración y Contabilidad de la H a 
cienda pública de 1 de julio de 
1911 («C. L.» número 1Í28), ley-
de Protección a la Industria na
cional de 14 de febrero de 1907 
(«C. L.» número 27), Reglamen
to para su ejecución de 6 de julio 
de 1917 («C. L.» número 153) y 
demás disposiciones vigentes so
bre contratación. 

M a d r i d , 11 de abril de 1933.— 
E l Teniente Coronel Presidente, 
P A E V I . . n - , 4 ~ P . .k l„o 
» . . U U U U I UV IVVAÍl'.Cl. 

Modelo de proposición 
D o n F . de T . y T . , domicilia

do en con residencia en 
provincia de calle de . . . . nú
mero enterado del anuncio 
publicado en la «Gaceta de M a 
drid» y «Diario Oficial del M i 
nisterio de la Guerra» o B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de fe
cha de la subasta que se cele
brará el día 11 de mayo del co
rriente año para la adquisicion.de 
diverso material del servicio de 
acuartelamiento, y de los plie
gos de condiciones a que se alude 
en dicho anuncio, se comprome
te y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los mismos, a su más 
eaxeto cumplimiento y a faciO-
i ir (detállese el material que se 
ofrezca, indicando cantidad, píe 
ció por unidad e importe, en 
letra). 

Asimismo el que suscribe de-
ciara que de ser adjudicatario 
queda obligado al cumplimiento 
de los preceptos relativos al con-
tiato de trabajo, a que hace refe
rencia el pliego de condiciones 
legales. 

Se acompaña cédula personal, 
carta de pago del depósito de ga
rantía, recibo de la contribución 
industrial y , en los casos que pro
ceda, recibo que acredite el pago 
de la última cuota del retiro obre
ro, el pasaporte de extranjería, 
poder notarial, copia de la escri
tura de constitución de la Socie
dad y certificado de productor 
nacional. 

M a d r i d , . . ; de .. . de 1933. 
F i rma v rúbrica. 
(Núm. 1.289) (O.—304) 

A Y U N T A M I E N T O S 

H U M A N E S 
E l proyecto de presupuesto munic i 

pal ordinar io para el presente ejercicio 
de 1933, formado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría por término de ocho días, duran
te los cuales y otros ocho más podrán 
hauette cuantas reclamaciones se < «li
men oportunas, conforme a lo dis
puesto en t i Estatuto municipaj . 

Humanes , 30 de marzo de 193?-
E l Alca lde , Andrés Alarcón. 

(Ivúm. 1.216) 

T R I B U N A L INDUSTRIAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos seguidos en este Tri
bunal Industrial número 2, a instan' 
cia de Fabián Loeches Bernardo 
contra don José Villacastfn y otros 
sobre reclamación por accidente deí 
trabajo, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva literalmente copiada es como 
sigue: 

Sentencia 
En la V i l l a de Madrid, a 21 de 

marzo de mil novecientos treinta y 
tres. Habiendo visto con interven
ción del lurado, yo, don Luis Felipe 
Vivar.co y Pérez del Villar, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número 2 de la misma, los prece
dentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, Fa
bián Loeches Bernardo, mayor de 
edad, soltero, jornalero y de esta 
vecindad, representado y defendido 
por el Letrado don Luis Escobar; y 
de \ñ otra, y como demandados, don 
losé Villacastfn Carmona, don Ma
nuel Guzmán, don José Rivas Calín 
y don Juan Cámara Estrella, vecinos 
todos de esta capital, declarado en 
rebeldía el segundo, por no haber 
comparecido a la celebración del 
juicio, sobre reclamación por acci
dente del trabajo, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

los demandados don José Villacas
tfn, don José Rivas, don Juan Cá
mara Estrella y don Manuel Guz
mán, a éste último en rebeldía, a 
que mancomunadamente paguen al 
actor Fabián Loeches Bernardo, la 
suma de mil ochocientas setenta y 
ocho pesetas, importe de un año de 
salario, a razón del de seis pesetas, 
en concepto de indemnización por 
la incapacidad parcial y permanente 
para su profesión habitual, consis
tente en la pérdida de la visión com
pleta del ojo izquierdo, que le ha 
quedado a consecuencia del acciden
te del trabajo sufrido el día 23 de 
marzo de 1932, mientras trabajaba 
por cuenta y orden de los antes di
chos patronos. Se advierte a las par
tes que contra esta resolución pue
den interponer recurso de revisión 
para ante esta Excma. Audiencia 
Territorial, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguien̂  
te al en que les sea notificada. Asi 
por esta sentencia, que por la rebel
día del demandado don Manuel Guz
mán se notificará en Estrados e in
sertará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, y de la que nna ve/ 
firme se remitirá la certificación pre
venida al Consejo ¡del Trabajo, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luí1' 
Felipe Vivanco.—Rubricado. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el seflor Juez <\'<f 
la suscribe, estando celebrando 
Audiencia pública en el día de su 
fecha, certifico. — Ante mí, P. p i 
Rafael Soler.—Rubricado. 

Y para su inserción en el 
O F I C I A L de esta provincia, con el nn 
de que sirva de notificación en J«1 

ma al demandado don ManuelI W»* 
man, mediante el estado derebeWW 
en que se encuentra, y al tamtm J 
demandado don Juan Cámara E £ 
trolla, cuyo actual domicilio 0 pa';1 

dero se desconoce, expido ' a P 
senté, que firmo en Madrid, a ¿1 r 
marzo de 1 9 3 3 . - E l Secretar,. 
P. H . . Rafael Soler. / T 7 1 i 

íNúm.-1.167) .-Í^Lm 
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